
Constanc ia  secretar ia l :  Me permito in formarle S eñor  Juez,  que  mediante  correo 
electrónico e l  apoderad o jud ic ia l  de la  Sociedad  demandante,  el  d ía  02 de marzo  de 2022  
a l legó a  este Despacho constancia  de not i f i cac ión  personal  v ía  E -mai l  remit ida a  los  
demandados.  Lo anter ior ,  para los  f ines  que s e est imen pert inentes .   
 
Medel l ín ,  04 de marzo de 2022.  
 
Néstor  Raúl  Ru iz  Botero  
Escr ib iente  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

MEDELLÍN-ANTIOQUIA 
Medell ín,  v iernes cuatro (04) de marzo de dos mil  veintidós (2022)  

 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretar ial,  se  ordena incorporar al  proceso la s 

constancias de notif icación personal electrónicas  remit idas a los demandados y 

al legadas por el  apoderado judicial  de la  Sociedad demandante,  las cuales 

nuevamente no serán convalidadas y tenidas como efectivas,  por cuanto en las  

mismas no se indicó el  correo electrónico del Despacho o en su defecto la direcc ión 

del mismo.   

 

Por lo anterior,  se le reitera nuevamente al  apoderado judicial  de la parte 

demandante, para que notif ique e l  auto que l ibró mandamiento de pago a los 

demandados, teniendo en cuenta tanto la  direcc ión electrónica,  como la f ís ica del 

Juzgado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                   

 

      

 

 

 

 

n . r . r . b .  

RADICADO:  05001 -31-03-012-2021-00574 -00  

PROCESO:  Ejecut ivo H ipotecar io  de mayor cuant ía   

DEMANDANTE:  SOCIEDAD TRES  LOMAS LTDA Y CIA  S .C .C.S.  

DEMANDADOS:  ANTONIO RICAURTE R ÍOS GRAJALES  Y  OTRA.  

PROVIDENCIA:  Auto de s ustanc iación  

DECIS IÓN:  Incorpora,  no  conval ida y  requiere  


